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~ •• SMA 1 Superintendencia 
.,.. del M edio Ambiente 

Cobi('roo de Chile 

323/2018, y ratifica que existe un riesgo grave e inminente que se ha verificado por la presencia 

de metales pesados en el polvo depositado en calles y veredas aledañas al puerto de 

Antofagasta, donde se ha constatado la presencia de receptores sensibles, como son los niños 

en edad pre escolar de menos de 14 kilos de peso. 

56. Que, as1m1smo, este Superintendente 

considera viable la propuesta formulada por ATI, en el sentido de efectuar una comparación de 

masa de polvo por metro cuadrado, antes y después de la limpieza. Sin embargo, dicha medida 

por sí sola no permite sacar conclusiones cuantitativas respecto al peligro inherente del polvo 

disponible en las veredas y calles aledañas al puerto, por lo que conjuntamente con las labores 

de limpieza, se deberán medir las concentraciones de metales pesados, de forma previa y 

posterior a cada acción de limpieza. 

RESUELVO: 

PRIMERO: ORDENÁSE a ANTOFAGASTA 

TERMINAL INTERNACIONAL S.A., Rol Único Tributario W 99.511.240-K, que de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 3 letra g) de la LOSMA, adopte las siguientes medidas urgentes y 

transitorias, por un plazo de 90 días corridos, contados desde la notificación de la presente 

resolución: 

a) Ejecución de nuevas actividades de limpieza del área señalada en la figura 7 del 

memorándum D.S.C. W 268 del12 de julio de 2018. El uso de equipo y cobertura (veredas 

y calles), deberá ser ejecutado en los mismos términos establecidos en el Memorándum 

D.S.C. W 268/2018, que motivó la dictación de la Resolución Exenta W 874 del 23 de julio 

de 2018. 

La empresa deberá ejecutar un total de tres limpiezas, una al mes, en un período de tres 

meses. A su vez, deberá ejecutar un total de seis mediciones, una 3 días antes de cada 

limpieza y otra dentro de los 3 días posteriores a cada limpieza. Las mediciones asociadas 

deberán ser tanto de masa de polvo por unidad de superficie, como la determinación de 

las concentraciones de arsénico, cobre y plomo presentes en dicho polvo. 

El área de aplicación de la medida deberá comprender la limpieza íntegra de la totalidad de 

las veredas y calles de cada una de las manzanas donde se detectaron mayores 

concentraciones de metales pesados, esto es, en las manzanas 17, 43, 613, 86, 34, 24, 84, 

141, 179, 38, y 124 (sobre la base de la nomenclatura de manzanas de la figura 1 del 

memorándum D.S.C. W 268, de 12 de julio de 2018). 

Para iniciar la ejecución de la primera limpieza, la empresa tendrá un plazo de 15 días 

corridos, a partir de la notificación de la presente resolución. Antes de su ejecución, el 

titular deberá presentar en la Oficina Regional Antofagasta de la SMA, al menos con 2 días 

hábiles de anticipación a la ejecución de la medida, un informe detallando la(s) fecha(s) y 

horario (s) de ejecución de ésta. Adicionalmente, considerando que la tarea de recolección 

de polvo de calles para efectos de determinación de la carga de masa por unidad de 

superficie no tiene entidades autorizadas por esta SMA, la empresa deberá presentar la 

metodología específica que aplicará, incluyendo los formularios que utilizará con ocasión 

del muestreo y determinación de la masa por unidad de superficie. Asimismo, deberá 

informar qué equipo de recolección de polvo de aceras y calzada utilizará. Lo anterior es de 

13 Tener en consideración que la manzana asignada con la nomenclatura W6 de la figura 1 considera 3 manzanas 
distintas. Respecto a las tres, ATI S.A. deberá ejecutar la medida de limpieza. 

---------------------- ------·-······- .-
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suma relevancia, puesto que funcionarios de la División de Fiscalización de la SMA, 

concurrirán a inspeccionar la forma y modo en que las muestras son tomadas, así como la 

forma en que la limpieza es realizada. A continuación de la primera acción de limpieza, 

deberá ejecutar una nueva muestra, en los mismos términos descritos anteriormente. Este 

conjunto de acciones de toma de muestras previo a la limpieza, limpieza y toma de 

muestras posterior a la limpieza, deberá repetirse durante los siguientes dos meses de 

duración de la medida, bajo el mismo procedimiento ya señalado. 

Posterior a la ejecución de las tres acciones de limpieza, así como de las correspondientes 

acciones de toma de muestras, como medio de verificación, el titular deberá enviar a la 

Oficina Regional de Antofagasta de esta Superintendencia, en el plazo de 90 días corridos 

contados desde la notificación, un informe que dé cuenta de las labores realizadas, la ruta 

recorrida y los equipos utilizados, así como los resultados obtenidos. 

b) Los residuos generados deberán ser dispuestos en un sitio de disposición final de residuos 

peligrosos debidamente autorizado. Como medio de verificación, el titular deberá 

presentar en la Oficina Regional Antofagasta de la SMA, un informe sobre la cantidad total 

del material recolectado durante la limpieza, el lugar de disposición final del mismo y 

adjuntar el respectivo formulario SIDREP debidamente cerrado por el destinatario final en 

el plazo de 90 días corridos, contados desde la notificación. 

e) En relación a la toma de muestras para determinar concentraciones y masa de polvo por 

unidad de superficie, ATI S.A., deberá cumplir con lo señalado en la metodología de 

muestreo "Procedures for Sampling Surface/Bulk Dust Loading"14
, aplicado por la US EPA 

para determinar inventarios de la carga en masa de emisiones de polvo en suspensión 

desde las calles; y por la metodología de análisis en laboratorio de muestras indicadas en el 

documento "Procedures for Laboratory Analiysis of Surface/Bulk Dust Loading Samples"15• 

Se hace presente que dicha metodología de toma de muestras se hace extensiva no só lo a 

la determinación de masa por unidad de superficie en calles asfaltadas, sino que también 

en las aceras asfaltadas. El laboratorio deberá tomar todas las precauciones relativas a la 

cadena de custodia e integridad de las muestras. 

Las muestras de todas las campañas deberán, sin excepción, ser tomadas en los mismos 

puntos. 

En cuanto a la determinación de las concentraciones de Arsénico, Cobre y Plomo, éstas se 

harán sobre las mismas muestras obtenidas para la determinación de la masa por unidad 

de superficie de polvo sedimentado. En dicho sentido, se debe tener en cuenta que la 

extracción de polvo en seis franjas16 de cada cuadra (es decir, de las tres franjas desde las 

calles, y tres franjas desde las aceras), está destinada a determinar la representatividad del 

contenido de polvo en la misma, motivo por el cual, al determinar las concentraciones del 

polvo en calles y aceras por cada cuadra, basta con que se haga una muestra compuesta a 

partir de las seis franjas resultantes, y sobre éste realizar el análisis de concentraciones. 

Para cada muestra se deberán analizar las concentraciones en masa seca de Cobre, 

Arsénico y Plomo, registrando además su respectiva coordenada geográfica, en datum 

WGS84. 

14 Disponible en el link: https:/ /www3.epa .gov/ttn/chief/ap42/appendix/app-cl.pdf 
15 Disponible en el link: https:/ /www3.epa.gov/ttn/chief/ap42/appendix/app-c2.pdf 
16 Al efecto, véase https://www3.epa.gov/ttn/chief/ap42/appendix/app-cl.pdf Figura c.l -3 
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Tanto el muestreo como el análisis de laboratorio, destinado a determinar concentraciones 

de metales pesados en el polvo sedimentable, deberán ser realizados por una ETFA 

autorizada por la Superintendencia del Medio Ambiente, que se encuentre en el registro 

público de Entidades Técnicas disponible en el sitio web de esta Superintendencia. Sin 

embargo, en el caso que ATI S.A. no encuentre cobertura de una ETFA para desarrollar la 

medida, o que no haya una ETFA con capacidad para efectuarla, la empresa deberá 

acreditarlo apropiadamente, y deberá ejecutar dicha medida según lo indicado en la Res. 

Ex. W 1024/2017 de la SMA, resuelvo Primero, numeral Segundo. 

Como medio de verificación, el titular deberá entregar una tabla en formato Excel con las 

siguientes columnas: campaña de muestreo (identificando si es anterior o posterior a cada 

limpieza mensual), nombre de los puntos de muestreo, coordenadas de los puntos de 

muestreo en DATUM WGS84. Además de una copia de las cadenas de custodia mediante 

las cuales se enviaron las muestras de todas las campañas al laboratorio, así como la 

confirmación de su recepción por parte del laboratorio que realizará el análisis y los 

respectivos informes con los resultados de cada una de las campañas. Estos antecedentes 

deberán ser entregados en la Oficina Regional de Antofagasta de esta Superintendencia en 

el plazo de 90 días corridos desde su notificación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a 

la empresa ANTOFAGASTA TERMINAL INTERNACIONAL S.A., domiciliada para estos efectos en 

Avenida Grecia, costado recinto portuario S/N, Antofagasta, de conformidad a lo dispuesto en 

el inciso tercero del artículo 46 de la Ley W19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por carta 

certificada, de conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 46 de la Ley W19.880, 

que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado, a los siguientes interesados: Juan Vega González, 

Jacqueline Jiménez Guamán, Gilberto Álvarez Quinteros, Jennifer Mundaca Grez, Víctor Silva 

Gallardo, Ricardo Díaz Cortés, Paola Antileo Pino, Gisela Contreras Braña, Héctor Maturana 

Hurtado, Alba Castro Ubilla, Nelson Maturana Hurtado, Pat ricio Quiroz Cáceres, Douglas Ocares 

!barra, Doris Navarro Figueroa, Pablo Ponce Espinoza, y a Margarita Naveas Villarroel. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y DESE 

CUMPLIMIENTO. 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 
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Notifíguese Personalmente por funcionario: 

- ANTOFAGASTA TERMINAL INTERNACIONAL S.A., con domicilio para estos efectos en Avenida 

Grecia, costado recinto portuario S/N, Antofagasta. 

Notifíguese por carta certificada: 

-Juan Vega González, domiciliado en calle Altos del Sur W 1001, departamento llB, comuna y 

ciudad de Antofagasta. 

- Jacqueline Jiménez Guamán, domiciliada en calle Coquimbo 960, sector Gutro, comuna y 

ciudad de Antofagasta. 

- Gilberto Álvarez Quinteros, domiciliado en calle lquique W 4295, comuna y ciudad de 

Antofagasta . 

- Jennifer Mundaca Grez, domiciliada en Simón Bolívar 760, departamento 203, comuna y ciudad 

de Antofagasta . 

-Víctor Silva Gallardo, domiciliado en Pedro Aguirre Cerda W 11092, departamento B-8, comuna 

y ciudad de Antofagasta. 

- Ricardo Díaz Cortés, domiciliado en latorre 2084, comuna y ciudad de Antofagasta. 

- Paola Antileo Pino, domiciliada en calle Lu is Undurraga W 0134, departamento 43, comuna y 

ciudad de Antofagasta . 

- Gisela Contreras Braña, domiciliada en Manuel Rodríguez 1451, comuna y ciudad de 

Antofagasta. 

- Héctor Maturana Hurtado, domiciliado en Virgilio Arias W 650, departamento 603, comuna y 

ciudad de Antofagasta. 

- Alba Castro Ubilla, domiciliada en Avenida Los Leones W 6942, comuna y ciudad de 

Antofagasta. 

- Nelson Maturana Hurtado, domiciliado en Altos del Mar W 1001, departamento 33-C, comuna 

y ciudad de Antofagasta. 

- Patricio Quiroz Cáceres, domiciliado en Uribe 250, departamento 13, comuna y ciudad de 

Antofagasta. 

- Douglas Ocares lbarra, domiciliado en Achao 5129, población lautaro, comuna y ciudad de 

Antofagasta. 

- Doris Navarro Figueroa, domiciliada en Manuel Antonio Matta 3243, comuna y ciudad de 

Antofagasta. 

- Pablo Ponce Espinoza, domiciliado en Pasaje Lascar W 1094, comuna y ciudad de Antofagasta. 

- Margarita Naveas Villarroel, domiciliada en Pasaje Cerro Moreno W 9531, Villa Azul, 

Antofagasta. 

c. c. 
- Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- División de Sanción y Cumplimiento, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Oficina Regional Antofagasta SMA. 

- Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente: 
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